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Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de cien plazas del puesto de 

trabajo de agente de Policía Foral/Foruzaingoa al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos.  

  

(Aprobada por Resolución 1774/2023, de 8 de junio de 2023, de la Directora General de  

Función Pública, y publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 121, de 8 de junio 

de 2023)  

  

  

CELEBRACIÓN DE LA TERCERA PRUEBA, PRUEBA PSICOTÉCNICA. 

PRIMERA PARTE: 
 

La prueba psicotécnica dará comienzo con la realización de la primera parte el 
jueves 15 DE FEBRERO de 2024 a las 10:00 horas. Se desarrollará en la ESCUELA DE 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS DE NAVARRA/NAFARROAKO SEGURTASUN ETA 
LARRIALDI ESKOLA (en adelante, ESEN), sita en la carretera de Zaragoza, N-121, km. 9 
de Beriáin.   

 
Se hará un llamamiento único en dos aulas diferentes según la distribución por orden 

alfabético atendiendo a la inicial del primer apellido, y que se expone a continuación: 
 

Aula 6 – Aula Magna – de la ESEN: Llamamiento único a las 10:00 horas: para los 
códigos que a continuación se indican: 
 

Y-06 

B-21 

S-56 

M-96 

A-28 

F-07 

Y-64 

M-51 

R-61 

S-49 

H-55 

Y-83 

S-68 

M-90 

M-46 

C-43 

F-14 

F-21 

S-41 

F-45 

R-31 

L-82 
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L-84 

A-16 

C-29 

Y-29 

H-67 

F-19 

C-51 

Y-25 

M-07 

F-09 

C-42 

V-91 

R-39 

V-99 

M-72 

C-55 

L-64 

A-03 

F-39 

F-13 

M-58 

A-04 

F-29 

A-50 

R-17 

S-92 

S-15 

S-77 

V-02 

V-92 

M-48 

V-55 

R-89 

V-40 

F-17 

F-94 

L-74 

F-74 

C-59 

R-26 

Y-72 

C-73 

M-80 

B-35 
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R-66 

M-55 

H-62 

S-95 

H-86 

S-28 

C-64 

S-30 

R-84 

C-75 

F-41 

S-82 

C-65 

M-52 

S-72 

V-28 

S-53 

A-42 

Y-45 

C-67 

F-93 

M-94 

A-10 

S-74 

V-81 

F-10 

F-01 

A-13 

F-15 

L-70 

L-93 

L-98 

H-85 

F-68 

 
 

Aula 2 de la ESEN: Llamamiento único a las 10:00 horas: para los códigos que a 
continuación se indican: 
 

V-96 

C-76 

F-24 

L-71 

Y-37 

S-65 
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Y-02 

S-52 

L-87 

V-34 

S-16 

R-97 

M-62 

F-63 

Y-18 

Y-80 

A-45 

F-26 

A-15 

F-54 

Y-23 

F-28 

R-37 

M-22 

Y-75 

R-62 

Y-59 

C-23 

F-65 

R-42 

 
 

Para un adecuado control y gestión del estacionamiento existente, se insta a las 
personas aspirantes a acudir al reciento de la ESEN entre las 9:20 y las 9:45 horas. 
 
 

SEGUNDA PARTE DE LA PRUEBA PSICOTÉCNICA: 
 

Los días 26, 27, 28, 29 de febrero y los días 4, 5, 6, 7, 11 y 12 de marzo, se 
completará la prueba psicotécnica con la realización de la segunda parte. Se facilitarán las 
citas (día y hora) con la distribución de los grupos el mismo día jueves 15 de febrero en la 
ESEN. 
 

Esta segunda parte se desarrollará en la sede del INSTITUTO NAVARRO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA/NAFARROAKO ADMINISTRAZIO PUBLIKOAREN 
INSTITUTUA (INAP/NAPI), sito en calle Navarrería 39 de Pamplona/Iruñea.  
 

Para ambas partes de la prueba psicotécnica, las personas aspirantes deberán acudir 
provistas de su documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir, a los 
efectos de acreditación de su identidad, así como provistos de bolígrafo azul o negro. 
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DESARROLLO DE PRUEBAS 

 
La prueba psicotécnica constará de dos partes complementarias. Será requisito la 

comparecencia a ambas para obtener calificación.  

 

La primera, consistirá en contestar a dos cuestionarios de personalidad general 

y/o de competencias laborales. 

 

La segunda, constará de una entrevista dinámica de trabajo grupal destinada a 

realizar el contraste con los datos de ajuste al perfil obtenidos en los cuestionarios de 

la primera parte.  

 

Previamente a la ejecución de las pruebas, se procederá a la lectura de las instrucciones 

concretas de cada una de ellas y se explicarán aquellas cuestiones necesarias para 

completarlas adecuadamente. 

 
 
 
PERFIL 

 
1. RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL PUESTO.  

 

Las funciones que se recogen en el marco fija la Ley de Policías de Navarra y normas que 

la desarrollan. 

 

 Vigilar los espacios públicos, asistiendo a los ciudadanos en caso de peligro, indefensión, 

o demandas de información.  

 Intervenir para asegurar el control de las agresiones y los infractores de la seguridad 

ciudadana haciendo un uso adecuado y eficaz de la fuerza y de los medios de 

intervención de que dispone.  

 Regular el tráfico observando su desarrollo e incidencias, de forma que se favorezca la 

circulación libre, segura y fluida de personas y vehículos.  

 Intervenir prestando auxilio y realizando las primeras actuaciones cuando se produzca un 

accidente de tráfico o cualquier calamidad o catástrofe, controlando sus efectos de forma 

que no se generen riesgos adicionales. 

 Colaborar en la investigación de los hechos y causas concurrentes de la comisión de 

hechos delictivos. 

 Dar testimonio en los procesos penales. 

 Verificar y ordenar el cumplimiento de la normativa administrativa. 

 Y todas aquellas que las necesidades de servicio y la propia organización le exijan o 

requiera. 

 
2. NECESIDADES DEL PUESTO Y OBJETO DE VALORACIÓN: FACTORES 
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 CONTROL EMOCIONAL:  

Persona con un adecuado ajuste, control y estabilidad psicológica para el ejercicio de las 

funciones de velar por la seguridad y el mantenimiento del orden. Capacidad para 

mantener un adecuado control que le permita actuar con serenidad ante situaciones 

tensas y/o de conflicto.  

 
 

 INTEGRIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

 Persona responsable que comparte la misión organizativa, asume las obligaciones y 

cumple con su deber. Capacidad para interiorizar normas y tareas encomendadas y de 

asumir las consecuencias de sus propias actuaciones.  

 
 HABILIDADES SOCIALES:  

Capacidad para establecer y mantener relaciones con diversos tipos de personas de su 

ámbito laboral y con la ciudadanía en general. Predisposición para el trato correcto y 

cercano, creando un clima de amabilidad, disponibilidad, empatía y ayuda. Habilidad para 

transmitir la información de forma fluida, asertiva y con seguridad. Discurso ordenado y 

claro, adaptado al interlocutor. 

 
 INICIATIVA Y DECISION:  

Disposición para poner en marcha las acciones necesarias encaminadas a la resolución 

de dificultades o conflictos, tomando las decisiones necesarias en cada momento dentro 

del límite de sus competencias. Saber anticiparse a posibles incidencias generando 

cursos de acción. 

 

 TRABAJO EN EQUIPO:  

Capacidad de adaptación y disposición para la colaboración y ayuda. Implica apertura 

para trabajar con otras personas y actitud positiva en la ejecución de trabajos de forma 

colectiva. 

 

 
3. CRITERIOS DE CORRECCIÓN, BAREMACIÓN Y CALIFICACIÓN:  

 
o CORRECCIÓN: En PERSONALIDAD Y COMPETENCIAS LABORALES no hay 

respuestas correctas ni erróneas a los ítems como norma general. 
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o BAREMACIÓN:  

 
 
El factor de CONTROL EMOCIONAL pondera en el rango descrito a continuación: 
 

 
Límites en cada rasgo/competencia: Rango trasformadas: de -5 a +5 

 
       PT mín –5     6=1  PT Máx 5 

   

    
  

 
Amplitud del intervalo por factor = 10 

 
 
Los factores de INTEGRIDAD Y RESPONSABILIDAD, HABILIDADES SOCIALES, 
INICIATIVA Y DECISIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO ponderan en el rango descrito a 
continuación: 
 

 
Límites en cada rasgo/competencia: Rango trasformadas: de -5 a +5 

 
       PT mín –5 5=0  PT Máx 5 

   

    
  

 
Amplitud del intervalo por factor = 10 

 
 
o CALIFICACIÓN:  
 
De acuerdo a las bases de la convocatoria, la valoración se establecerá en términos de 

aptitud/no aptitud. El criterio para definir a una persona candidata como APTA se 

fundamentará en dos condiciones: 

 

PRIMERA: es condición necesaria que la puntuación transformada no sea negativa en el 

rasgo de Control Emocional. 

 

SEGUNDA: superada la primera condición, la suma de las puntuaciones transformadas de 

todos los factores ha de ser de 0 o mayor. 
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Con respecto a la base 6.6.1 de la convocatoria, sin perjuicio de que se puedan 
presentar los documentos, títulos o petición de examen que después se indican tras la 
publicación de los resultados definitivos de la prueba psicotécnica, se indica a los aspirantes 
que, para una mayor aceleración de los plazos de la convocatoria que redunde en beneficio 
de todos, deberán facilitar al Tribunal el jueves 15 de febrero de 2024 en la ESEN: 

-En el caso de que se pretenda acceder a una plaza con requisito de carnet de 
conducir de clase A-2 ó A, fotocopia del anverso y reverso de los permisos de conducir 
vehículos de la clase A y A-2. 

-En el caso de que se pretenda acceder a una plaza bilingüe de euskera, que opten 
por una de las siguientes alternativas: 

a) Aportar cualquiera de los títulos o certificados acreditativos del nivel requerido, 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, de los relacionados en 
la Resolución 210/2010, de 13 de septiembre, del director gerente del Instituto Navarro de 
Administración Pública o de titulación o acreditación reconocida oficialmente equivalente. 

b) Solicitar la realización de la correspondiente prueba de conocimiento de euskera 
en el Organismo Autónomo Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera, que realizará un 
ejercicio específico de nivel lingüístico y otorgará a las personas aspirantes la calificación 
de "apta" o "no apta" para el nivel de conocimiento de euskera C-1 ó B-2 requerido. 

 

Con respecto a la base 6.6.3 de la convocatoria, se convoca en orden de la 
puntuación obtenida, sumadas la prueba teórica y física, a las primeras ciento diez personas 
aspirantes, cuyos códigos a continuación se expresan, para realizar el reconocimiento de 
aptitud psicofísica que determine el cumplimiento del requisito establecido en la base 2.1.d) 
de la convocatoria. 

Y-72 

F-45 

R-66 

L-93 

S-49 

F-15 

C-55 

F-07 

Y-25 

S-30 

Y-29 

H-67 

C-23 

F-24 

H-86 

S-68 

F-17 
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Y-64 

C-67 

C-59 

L-74 

R-62 

C-64 

Y-80 

V-81 

Y-59 

S-52 

S-72 

S-16 

F-54 

M-46 

F-19 

F-21 

M-52 

C-76 

M-96 

F-26 

M-62 

S-82 

M-72 

R-26 

M-22 

M-90 

F-29 

C-29 

F-28 

B-21 

C-73 

V-34 

A-03 

R-17 

F-13 

V-96 

H-55 

Y-45 

H-62 

F-41 

F-10 

F-74 

V-92 

S-74 
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F-65 

M-51 

L-71 

Y-37 

F-63 

M-94 

R-89 

L-98 

Y-06 

R-61 

C-65 

S-53 

S-56 

F-09 

S-28 

A-45 

S-95 

S-41 

L-64 

V-40 

F-39 

Y-18 

M-48 

Y-75 

Y-02 

H-85 

A-28 

R-97 

V-28 

C-43 

A-50 

L-82 

A-42 

L-87 

F-93 

F-94 

V-91 

A-10 

A-16 

V-55 

F-14 

F-68 

F-01 

C-42 



11  

  

M-80 

S-65 

A-13 

R-84 

V-99 

El Tribunal puede convocar al reconocimiento de aptitud psicofísica a un número 
superior de aspirantes que plazas ofertadas, ante la posibilidad de que hubiera personas 
que no lo superaran, lo cual no conferirá ningún derecho adicional a las personas 
convocadas más allá de los derivados de las pruebas selectivas realizadas. 

Aparte de ello, si alguna de las personas que realizase y superase el reconocimiento 
de aptitud psicofísica no obtuviera la calificación previa de ‘apto’ en los resultados definitivos 
de la tercera prueba, la psicotécnica, sería eliminada de la convocatoria debido a que, para 
continuar en el proceso selectivo, siempre es preceptivo superar las tres pruebas, teórica, 
física y psicotécnica. 

En caso de ser necesario, se realizaría un llamamiento posterior a más aspirantes 
que hubieran sido declarados ‘aptos’ tras los resultados definitivos de la prueba psicotécnica 
para que realizasen el reconocimiento de aptitud psicofísica. 

Dicho reconocimiento médico será ejecutado por el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra/Nafarroako Osasun Publikoaren eta Lan Publikoaren (en adelante, 
ISPLN) teniendo en cuenta, además, el cuadro de exclusiones médicas que figura en el 
anexo III de la convocatoria, y en el que las personas aspirantes serán declaradas "aptas" 
o "no aptas". 

El tribunal, a la vista del reconocimiento de aptitud psicofísica, determinará las bajas 
en el proceso selectivo. 

Serán los trabajadores del ISPLN los que contacten con los primeros ciento diez 
aspirantes para indicarles a cada uno de ellos con suficiente antelación el lugar, la hora y el 
día del reconocimiento de aptitud psicofísica. El Tribunal ha remitido al ISPLN la información 
oportuna para ello de los opositores. Se prevé que las pruebas comiencen el lunes 19 de 
febrero de 2024 y que se ejecuten por grupos. 

 

Pamplona/Iruñea, 2 de febrero de 2024. 

  

  

  

  

  

 

Fdo.: Dabid Montorio Soria. 

Secretario del Tribunal. 
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